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Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo hipotecario – demanda acumulada 
Auto reconoce personería – niega entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2003-00683-00 
 
En atención a la solicitud allegada por la parte demandada1, el 
Juzgado  
 

Resuelve: 
 
1. Reconocer personería para actuar al abogado Miller Saavedra 
Lavao como apoderado de la parte demandada, en los términos 
del poder conferido2. 
 
2. Negar la entrega de títulos a favor de la parte demandada, 
debido a que «para el proceso de la referencia no obra Título alguno 
a efectos de generar Orden de Pago DJ04, como quiera que los 
obrantes ya se encuentran pagados en Efectivo y otros pagados 
por Prescripción.»3, según el informe secretarial que antecede. 
 
3. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2 del auto del 23 de enero de 2015. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 99 del 21 de junio de 2023 

 
1 004PoderYSolicitudEntregaTitulos 
2 004PoderYSolicitudEntregaTitulos 
3 006Informetitulos20030683 
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